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Categoría: VI. REALIZACIÓN DE EVENTOS PYME Y OTRAS ACTIVIDADES E 

INSTRUMENTOS DE PROMOCIÓN 
Subcategoría: 1. Eventos de Promoción 
Concepto:             a) Realización de Semanas Regionales PyME 
 
I. Descripción del concepto de apoyo. 

Apoyo para la Realización de Eventos regionales que ofrezcan a las micro, pequeñas y medianas 
empresas, emprendedores y asistentes en general, en un solo lugar y de forma integral, la posibilidad de 
hacer negocios, de vincularse con otras MiPyMES, obtener información acerca de los programas y 
productos en diversos temas que existen para apoyar el inicio, desarrollo y consolidación de una empresa, 
así como de participar en conferencias y talleres que fortalecen la cultura empresarial. Todo en una 
superficie integral que contenga área de exposición (pabellones), área de contacto de negocios y salas de 
formación empresarial destinadas a las MiPyMES.   
 
Las Semanas Regionales PyME deberán tener una duración de al menos tres días, estarán claramente 
dirigidas y diseñadas de acuerdo a las necesidades de las MiPyMES y emprendedores, presentando en 
ellas la oferta de productos, programas y servicios relacionados. La meta mínima de atención debe ser al 
menos 300 MiPyMES legalmente constituidas. 
 
En el Formato I se deberá señalar al Comité Organizador (CO), donde se incluya la participación de la 
Delegación Federal de la Secretaría de Economía, a efecto de ajustar las actividades y contenidos del 
proyecto, para todas y cada una de las fases de planeación, organización, seguimiento y  conclusión del 
evento. 
 
La Cédula de Apoyo debe ser capturada en el Sistema de Transparencia del Fondo PyME y contar con el 
folio respectivo, cuando menos con 10 días naturales antes de la realización del evento, a efecto de que 
todos los aspectos logísticos, presupuestales, de organización, promoción y difusión, así como los 
administrativos, puedan ser debidamente atendidos y coordinados. 
 
El Organismo Intermedio deberá utilizar en su totalidad la Imagen Institucional de la Secretaría de 
Economía y del Fondo PyME, misma que estará disponible en el Portal de Transparencia, dicha Imagen 
Institucional deberá ser incluida  en todos los medios, materiales y soportes de promoción y 
comunicación  antes, durante y después del evento, como podrían ser: estrado, lonas y pendones, 
señalización, gafetes, programas, directorios, pantallas, prensa escrita, páginas Web o incluso la mención 
del apoyo, si es el caso, en radio y televisión.  
 
La entrada de los asistentes al evento: (área de exposición, talleres y conferencias), debe ser gratuito, sin 
embargo, el Comité Organizador (CO) podrá proponer en la Cédula de Apoyo del Fondo PyME, una cuota 
de recuperación exclusivamente por concepto  de renta de espacios (stands), a fin de lograr la suficiencia 
económica, sin que esto represente lucro para los organizadores y cuyas aportaciones estén claramente 
especificadas en el recibo con requisitos fiscales que expida el OI a los expositores, con quienes 
establecerá la firma de un contrato, mencionando el apoyo obtenido por el Fondo PyME, mismo que deberá 
justificarse en la Cédula de Apoyo y reflejarse en el presupuesto de ingresos y egresos. 
 
Los componentes que deben integrar estos eventos son: 
 

a) Pabellones: áreas de exposición donde los gobiernos de los estados, las micro, pequeñas y 
medianas empresas, el sector académico y de investigación, instituciones financieras, empresas 
sociales así como grandes empresas y franquicias, entre otras, promuevan la infraestructura y los 
servicios que ofrecen a las pequeñas y medianas empresas y emprendedores, dividido por 
sectores, giros y temática. Se debe contar, al menos  con 5 pabellones de acuerdo a la vocación 
productiva del estado y cada pabellón debe estar conformado por al menos 20 STANDS.  
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b) Formación Empresarial: seminarios, conferencias y talleres dirigidos a empresarios y 
emprendedores para presentarles un abanico de oportunidades para adquirir una cultura 
empresarial, en temas de innovación, tecnología, financiamiento, calidad, administración, 
mercadotecnia, emprendurismo, desarrollo de negocios, entre otros.  
 

c) Encuentros de Negocios: Organizar una agenda para la realización de encuentros que brinden la 
oportunidad de hacer negocios entre las MiPyMES, o de estas, con grandes empresas. 

Es indispensable contar con un sistema de registro donde se capturen los datos generales de todos los 
asistentes al evento, que al menos serán: Nombre o Razón Social, Género; Número telefónico o correo 
electrónico; especificar si es empresario, emprendedor o asistente general. 
Deberá registrarse la información requerida por el Sistema de Transparencia del Fondo PyME, de las 
micro, pequeñas y medianas empresas legalmente constituidas que sean atendidas. 
 
Información que debe contener el Resumen Ejecutivo en la Cédula de Apoyo:   
 
• Objetivo general. 
• Objetivos específicos. 
• Especificar el nombre del evento, recinto, dirección y fecha de realización. 
• Temática del evento. 
• Especificar como  incide el evento en la política integral de apoyo a las PyMEs del estado, del giro o de 

la vocación productiva  que presenta el proyecto. 
• En caso de no ser la primera edición del evento, deberán especificar claramente el impacto de los 

eventos anteriores, como por ejemplo número de visitantes, número de negociaciones realizadas, 
número de personas capacitadas, número de créditos otorgados, etc. 

• Justificar el motivo por el cual importante realizar una nueva edición del evento. 
• Número de asistentes esperados. 
• Perfil de los asistentes 
• Especificar metros cuadrados del recinto. 
• Especificar cuantas salas, tamaño (m2) y capacidad  están considerando para los eventos de 

formación empresarial. 
• Especificar número de stands y metros cuadrados en la que se llevará a cabo el área de exposición. 

Aclarar si en dichos espacios participaran, PyMES, instituciones, grandes empresas, etc. 
• Formación empresarial, programa del evento (preliminar). 
• Conferencias magistrales, programa (preliminar). 
• Especificar el nombre de las instituciones participantes en apoyo a las PyMES,  como por ejemplo: 

gobiernos, sector privado, instituciones educativas, instituciones  financieras, etc. 
• Señalar de manera clara la mezcla de recursos, quienes serán los aportantes y los montos, así como 

señalar como se obtienen dichos recursos. 
• En caso de cobro a las empresas participantes, especificar de manera clara el   monto, el concepto y el 

costo que tendría sin apoyo del Fondo PyME. 
• Indicar de manera clara los casos en que el evento sea gratuito. 
• Especificar las estrategias de promoción y difusión del evento. 

 
En caso de requerir cambios sustanciales del evento como por ejemplo la fecha o nombre del evento, 
deberá solicitarse por escrito a la Unidad Administrativa o al Subcomité Técnico Estatal para aprobación y, 
en su caso, la validación correspondiente. 

 
II. Documentación Soporte 

a) Carta compromiso: El OI presentará, junto con el proyecto, una carta compromiso en hoja membretada y 
debidamente firmada por el representante legal, donde manifieste su disposición a extender la 
convocatoria al mayor número de empresarios y emprendedores, mencionando a los organismos que ya 
están dispuestos a participar en el proyecto, señalando puntualmente que se obliga a cumplir con las  



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL FONDO PyME 2012 
Aprobado por el Consejo Directivo del Fondo PyME el 24 de Enero de 2012 

 
 
 
responsabilidades de un evento de esta naturaleza y a dar el seguimiento correspondiente. De igual 
manera deberá comprometerse y apegarse a los lineamientos para el uso de la Imagen Institucional en 
todos los medios, materiales y soportes de promoción y comunicación  antes, durante y después del 
evento. Asimismo establecerá el compromiso de incluir, al menos  cinco pabellones con 20 stands cada 
uno, de acuerdo a la vocación productiva de la región, así como el compromiso para que la entrada de 
los asistentes al evento, talleres y conferencias no tenga costo 

b) Archivo electrónico: Este deberá contener todas las aplicaciones de la Imagen Institucional a utilizar en 
todos los medios, materiales y soportes que promuevan el evento. 

c) Formato I: Este contará con la información de cada uno de los integrantes del Comité Organizador (CO) 
el cual debe ser debidamente firmado por cada uno de sus miembros, así mismo, se deberá contemplar 
dentro de dicho Comité, la participación de la Delegación Federal de la Secretaría de Economía en la 
Entidad. 

d) Formato II: Este formato contará con la Información general, especificaciones, alcances y componentes 
del Proyecto. 

e) Presupuesto de ingresos y egresos: Deberá ser elaborado por el OI en hoja membretada, detallando y 
desglosando los conceptos y los montos plasmados en el mismo, señalando al proveedor elegido. (ver 
rubros susceptibles de apoyo, según anexo I) 

f) En caso de que el recinto sea proporcionado por el Gobierno del Estado, a través de alguna Entidad, 
dependencia o Institución, podrá considerarse como aportación en especie, presentado la cotización 
respectiva en el proceso de evaluación del proyecto y la factura o recibo con requisitos fiscales. 

g) Cotización de todos los servicios: Se presentarán escaneadas del original, tres cotizaciones en hoja 
membretada y firmada por el proveedor, detallando cada uno de los conceptos que justifican el costo del 
proyecto. Dichas cotizaciones, invariablemente, deberán incluir la cantidad, concepto, precio unitario, 
subtotal, total e IVA desglosado. Se podrá aceptar oficio justificando la ausencia de dos de las tres 
cotizaciones, solo en el caso de que el servicio solicitado lo brinde un solo proveedor en el estado. 

 
 Las cotizaciones deberán incluir los siguientes datos del proveedor: 

• RFC 
• Domicilio fiscal 
• Número de teléfono 
• Correo electrónico 
• Firma autógrafa 
• Vigencia a la fecha de realización del evento 

 
h) Cotización del registro de asistentes: El OI se obliga a contar con un sistema para registrar los datos del 

total de asistentes al evento y empresas atendidas, para lo cual presentará tres cotizaciones del 
proveedor que le proporcione el servicio.  

i) Copia del acta constitutiva del proveedor seleccionado: Solo en caso de presentar cotizaciones 
integrales por un solo proveedor que incluya todos los servicios, para comprobar que el objeto social de 
la empresa incluye la organización de eventos. 

 
III. Restricciones. 

 
No se apoyarán eventos o serán motivo de rechazo inmediato cuando: 
a) Sean eventos ya realizados. 
b) Cuando  la Cédula de Apoyo no sea ingresada al Sistema de Transparencia del Fondo PyME y le sea 

generado el folio, al menos con 10 días naturales previos a la fecha de inicio del evento.  
c) Los ingresos esperados, incluyendo la aportación requerida del Fondo PyME, puedan exceder los gastos 

y resulte en utilidades para los organizadores. 
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d) Incluyan gastos (sin importar la instancia a través de la cual se pagaría), destinados a viáticos (boletos 
de avión -salvo en los casos de conferencistas-, transporte terrestre, peaje, gasolina, taxis, 
estacionamiento, facturas de consumo de alimentos, facturas de tiendas de conveniencia, facturas de 
eventos sociales) Gastos de Operación inherentes al Organismo Intermedio (teléfono, renta de 
inmuebles y autos, energía eléctrica, tarjetas telefónicas de prepago, nómina), Adquisiciones de equipo  
de ningún tipo (lap top, computadoras, fotocopiadoras, aparatos de audio y video, etc.) conjuntos 
musicales (amenidades), alimentos (desayunos, comidas, cenas, brindis de inauguración o de clausura) 
y/o regalos de ningún tipo.  

e) Los apoyos no podrán ser canalizados para el pago de pasivos a corto y a largo plazo, capital de trabajo, 
capital contable, capital social y futuros aumentos a capital. Sueldos vía Nomina y Honorarios. Todo 
gasto destinado a la operación (renta, teléfono, celular, internet, viáticos, luz, agua.) 
 
Nota: El Organismo Intermedio no podrá realizar pagos en efectivo, todos los movimientos financieros, 
incluyendo los pagos a proveedores deben realizarse por medio de cheque o transferencia bancaria. 
 

IV. Elementos de Evaluación del Proyecto. 
a) Número de estados participantes. 
b) Número de empresas a atender. 
c) Número de pabellones. 
d) Número de expositores por pabellón. 
e) Número de asistentes en general. 
f) Aportación estatal en igualdad de proporción. 
g) Opinión de la Delegación Federal de la Secretaría de Economía del estado en el cual se realizará el 

evento. 
 

V. Documentación para acreditar el cumplimiento de los recursos. (Ver) 
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Categoría: VI. REALIZACIÓN DE EVENTOS PYME Y OTRAS ACTIVIDADES E 

INSTRUMENTOS DE PROMOCIÓN 
Subcategoría: 1. Eventos de Promoción 
Concepto:             b) Realización de Foros PyME 
 
I. Descripción del concepto de apoyo. 

Evento temático especializado de cobertura nacional, regional, estatal o municipal, cuyo propósito es 
promover hacia las MiPyMES asistentes, de manera dirigida y preferentemente gratuita, la oportunidad de 
hacer negocios, vincularse con otras MiPyMES, obtener información acerca de programas y productos que 
existen para apoyar el inicio, desarrollo y consolidación de una empresa o de emprendedores.   
 
Los Foros PyME deberán tener una meta mínima de atención de 100 MiPyMES, legalmente constituidas y 
una duración de al menos dos días, salvo en los casos de eventos que tengan un antecedente de tres años 
anteriores con apoyo de la Secretaría de Economía, a través del Fondo PyME y demuestre 
fehacientemente el impacto obtenido. 
 
Los Foros PyME podrán contener todos, o al menos uno de los siguientes Componentes: 

 
a) Áreas de exposición: Stands donde se promuevan a las micro, pequeñas y medianas empresas, 

dividido por sectores, giros y temática. 
b) Formación Empresarial: Seminarios, conferencias y talleres dirigidos a empresarios y 

emprendedores para presentarles un abanico de oportunidades con la finalidad de adquirir una 
cultura para el inicio, desarrollo y consolidación empresarial. 

c) Encuentros de Negocios: Organizar una agenda para la realización de encuentros que brinden la 
oportunidad de hacer negocios entre las MiPyMES, o de estas, con grandes empresas.  

 
En el caso de Proyectos Estatales, en el Formato I se deberá señalar al Comité Organizador (CO), donde 
se incluya la participación de la Delegación Federal de la Secretaría de Economía, a efecto de ajustar las 
actividades y contenidos del proyecto, para todas y cada una de las fases de planeación, organización, 
seguimiento y  conclusión del evento. 
La Cédula de Apoyo debe ser capturada en el Sistema de Transparencia del Fondo PyME y contar con el 
folio respectivo, cuando menos con 10 días naturales antes de la realización del evento, a efecto de que 
todos los aspectos logísticos, presupuestales, de organización, promoción y difusión, así como los 
administrativos, puedan ser debidamente atendidos y coordinados. 

 
El Organismo Intermedio deberá utilizar en su totalidad la Imagen Institucional de la Secretaría de 
Economía y del Fondo PyME, misma que estará disponible en el Portal de Transparencia, dicha Imagen 
Institucional deberá ser incluida  en todos los medios, materiales y soportes de promoción y 
comunicación  antes, durante y después del evento, como podrían ser: estrado, lonas y pendones, 
señalización, gafetes, programas, directorios, pantallas, prensa escrita, páginas Web o incluso la mención 
del apoyo, si es el caso, en radio y televisión. 

 
La entrada de los asistentes al evento: (área de exposición, talleres y conferencias), debe ser gratuito, sin 
embargo, el Comité Organizador (CO) podrá proponer en la Cédula de Apoyo al Fondo PyME, una cuota 
de recuperación exclusivamente por concepto  de renta de espacios (stands), a fin de lograr la suficiencia 
económica, sin que esto represente lucro para los organizadores y cuyas aportaciones estén claramente 
especificadas en el recibo con requisitos fiscales que expida el OI a los expositores, con quienes 
establecerá la firma de un contrato, mencionando el apoyo obtenido por el Fondo PyME, mismo que deberá 
justificarse en la Cédula de Apoyo y reflejarse en el presupuesto de ingresos y egresos. 

 
Es indispensable contar con un sistema de registro donde se capturen los datos generales de todos los 
asistentes al evento, que al menos serán: Nombre o Razón Social, Género; Número telefónico o correo 
electrónico; especificar si es empresario, emprendedor o asistente general. 
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Deberá registrarse la información requerida por el Sistema de Transparencia del Fondo PyME de las micro, 
pequeñas y medianas empresas legalmente constituidas que sean atendidas. 
Información que debe contener el Resumen Ejecutivo en la Cédula de Apoyo:   

 
• Objetivo general. 
• Objetivos específicos. 
• Especificar el nombre del evento, recinto, dirección y fecha de realización. 
• Temática del evento. 
• Especificar como  incide el evento en la política integral de apoyo a las PyMEs del estado, del giro o de 

la vocación productiva  que presenta el proyecto. 
• En caso de no ser la primera edición del evento, deberán especificar claramente el impacto de los 

eventos anteriores, como por ejemplo número de visitantes, número de negociaciones realizadas, 
número de personas capacitadas, número de créditos otorgados, etc. 

• Justificar el motivo por el cual importante realizar una nueva edición del evento. 
• Número de asistentes esperados. 
• Perfil de los asistentes. 
• Especificar metros cuadrados del recinto. 
• Especificar cuantas salas, tamaño (m2) y capacidad están considerando para los eventos de formación 

empresarial. 
• Especificar número de stands y metros cuadrados en la que se llevará a cabo el área de exposición. 

Aclarar si en dichos espacios participaran, PyMES, instituciones, grandes empresas, etc. 
• Formación empresarial, programa del evento (preliminar). 
• Conferencias magistrales, programa (preliminar). 
• Especificar el nombre de las instituciones participantes en apoyo a las PyMES,  como por ejemplo: 

gobiernos, sector privado, instituciones educativas, instituciones  financieras, etc. 
• Señalar de manera clara la mezcla de recursos, quienes serán los aportantes y los montos, así como 

señalar como se obtienen dichos recursos. 
• En caso de cobro a las empresas participantes, especificar de manera clara el monto, el concepto y el 

costo que tendría sin apoyo del Fondo PyME. 
• Indicar de manera clara los casos en que el evento sea gratuito. 
• Especificar las estrategias de promoción y difusión del evento. 

 
En caso de requerir un cambio sustancial del evento como por ejemplo la fecha o nombre del evento, 
deberá solicitarse por escrito a la Unidad Administrativa o al Subcomité Técnico Estatal para aprobación y, 
en su caso, la validación correspondiente. 

 
II. Documentación Soporte 

a) Carta compromiso: El OI presentará, junto con el proyecto, una carta compromiso en hoja membretada y 
debidamente firmada por el representante legal, donde manifieste su disposición a extender la 
convocatoria al mayor número de empresarios y emprendedores, mencionando a los organismos que ya 
están dispuestos a participar en el proyecto, señalando puntualmente que se obliga a cumplir con las 
responsabilidades de un evento de esta naturaleza y a dar el seguimiento correspondiente. De igual 
manera deberá comprometerse y apegarse a los lineamientos para el uso de la Imagen Institucional en 
todos los medios, materiales y soportes de promoción y comunicación  antes, durante y después del 
evento. 

b) Archivo electrónico: Este deberá contener todas las aplicaciones de la Imagen Institucional a utilizar en 
todos los medios, materiales y soportes que promuevan el evento. 

c) Formato I: Este contará con la información de cada uno de los integrantes del Comité Organizador (CO) 
el cual debe ser debidamente firmado por cada uno de sus miembros, así mismo, en caso de proyectos 
estatales, se deberá contemplar dentro de dicho Comité, la participación de la Delegación Federal de la 
Secretaría de Economía en la Entidad. 
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d) Formato II: Este formato contará con la Información general, especificaciones, alcances y componentes 
del Proyecto. 

e) Presupuesto de ingresos y egresos: Deberá ser elaborado por el OI en hoja membretada, detallando y 
desglosando los conceptos y los montos plasmado en el mismo, señalando al proveedor elegido. (ver 
rubros susceptibles de apoyo, según anexo I) 

f) En caso de que el recinto sea proporcionado por el Gobierno del Estado, a través de alguna Entidad, 
dependencia o Institución, podrá considerarse como aportación en especie, presentado la cotización 
respectiva en el proceso de evaluación del proyecto y la factura o recibo con requisitos fiscales. 

g) Cotización de todos los servicios: Se presentarán escaneadas del original, tres cotizaciones en hoja 
membretada y firmada por el proveedor, detallando cada uno de los conceptos que justifican el costo del 
proyecto. Dichas cotizaciones, invariablemente, deberán incluir la cantidad, concepto, precio unitario, 
subtotal, total e IVA desglosado. Se podrá aceptar oficio justificando la ausencia de dos de las tres 
cotizaciones, solo en el caso de que el servicio solicitado lo brinde un solo proveedor en el estado o 
Ciudad. 

  
 Las cotizaciones deberán incluir los siguientes datos del proveedor: 

 
• RFC 
• Domicilio fiscal 
• Número de teléfono 
• Correo electrónico 
• Firma autógrafa 
• Vigencia a la fecha de realización del evento 

 
h) Cotización del registro de asistentes: El OI se obliga a contar con un sistema para registrar los datos del 

total de asistentes al evento y empresas atendidas, para lo cual presentará tres cotizaciones del 
proveedor que le proporcione el servicio o, en su caso, presentar un oficio, en hoja membretada y 
debidamente firmado, explicando la logística que se tendrá al respecto. 

i) Copia del acta constitutiva del proveedor seleccionado: solo en caso de presentar cotizaciones integrales 
por un solo proveedor que incluya todos los servicios, para comprobar que el objeto social de la empresa 
incluye la organización de eventos. 

 
III. Restricciones. 

No se apoyarán eventos o serán motivo de rechazo inmediato cuando: 
 

a) Sean eventos ya realizados. 
b) Cuando  la Cédula de Apoyo no sea ingresada al Sistema de Transparencia del Fondo PyME y le sea 

generado el folio, al menos con 10 días naturales previos a la fecha de inicio del evento. 
c) Los ingresos esperados, incluyendo la aportación requerida del Fondo PyME, puedan exceder los gastos 

y resulte en utilidades para los organizadores. 
d) Incluyan gastos (sin importar la instancia a través de la cual se pagaría), destinados a viáticos (boletos 

de avión -salvo en los casos de conferencistas-, transporte terrestre, peaje, gasolina, taxis, 
estacionamiento, facturas de consumo de alimentos, facturas de tiendas de conveniencia, facturas de 
eventos sociales) Gastos de Operación inherentes al Organismo Intermedio (teléfono, renta de 
inmuebles y autos, energía eléctrica, tarjetas telefónicas de prepago, nómina), Adquisiciones de equipo 
de ningún tipo (lap top, computadoras, fotocopiadoras, aparatos de audio y video, etc.) conjuntos 
musicales (amenidades), alimentos ( desayunos, comidas, cenas, brindis de inauguración o de clausura) 
y/o regalos de ningún tipo.  

e) Los apoyos no podrán ser canalizados para el pago de pasivos a corto y a largo plazo, capital de trabajo, 
capital contable, capital social y futuros aumentos a capital. Sueldos vía Nomina y Honorarios. Todo 
gasto destinado a la operación (renta, teléfono, celular, internet, viáticos, luz, agua.) 
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f) En el caso de Foros sin aportación del Gobierno del Estado, el monto máximo de aportación por parte de 
la Secretaría de Economía, a través del Fondo PyME, será de 600 mil pesos, salvo que se trate de un 
evento Nacional, en cuyo caso el monto máximo será de 800 mil pesos. 

 
Nota: El Organismo Intermedio no podrá realizar pagos en efectivo, todos los movimientos financieros, 
incluyendo los pagos a proveedores deben realizarse por medio de cheque o transferencia bancaria. 
 

IV. Elementos de Evaluación del Proyecto. 
a) Número de empresas a atender. 
b) Número de asistentes en general. 
c) Aportación estatal en igualdad de proporción. 
d) Opinión de la Delegación Federal de la Secretaría de Economía del estado en el cual se realizará el 

evento. 
e) Contenido del evento (Formación empresarial, encuentros de negocios y pabellones) 
f) Cobertura (Nacional, Regional, Estatal) 

 
V. Documentación para acreditar el cumplimiento de los recursos. (Ver) 
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Categoría: VI. REALIZACIÓN DE EVENTOS PYME Y OTRAS ACTIVIDADES E 

INSTRUMENTOS DE PROMOCIÓN 
Subcategoría: 1. Eventos de Promoción 
Concepto:             c) Renta de espacios, diseño, construcción y montaje de módulos de 

exhibición en ferias y exposiciones comerciales nacionales. 
 

I. Descripción del concepto de apoyo 
Apoyo para la renta de espacios, diseño, montaje y desmontaje de stands dentro de una feria, exposición o 
salón en el que un grupo de empresas exponen sus productos o servicios. El stand será un espacio 
distintivo de las micro, pequeñas y medianas empresas en el que se atienda y asesore a los visitantes, 
realizando encuentros de negocios de manera directa. 
Los eventos deben ser a nivel nacional, con una duración mínima de 3 días y una asistencia de, al menos  
7 mil visitantes, comprometiendo una meta mínima de al menos 30 MiPyMES mexicanas expositoras 
(legalmente constituidas) por evento y asegurar la realización de encuentros de negocios entre los 
visitantes y expositores o entre expositores. 
 
El monto de apoyo de la Secretaría de Economía a través del Fondo PyME será de acuerdo a los metros 
cuadrados del espacio del stand  
 

 
 
 
 

Información que debe contener el Resumen Ejecutivo en la Cédula de Apoyo:   
• Descripción del apoyo solicitado (renta de stands). 
• Objetivo general del proyecto. 
• Objetivos específicos. 
• Especificar el nombre del evento, recinto, dirección y fecha de realización. 
• Temática del evento. 
• Especificar como  incide el evento en la política integral de apoyo a las PyMEs del estado, del giro o de 

la vocación productiva  que presenta el proyecto. 
• Número de asistentes esperados. 
• Especificar el perfil de los asistentes al evento. 
• Especificar número de stands y metros cuadrados en la que se llevará a cabo el área de exposición.  

 
II. Documentación Soporte 
  

a) Documento que especifique la importancia y antecedentes del evento, realizado por el OI en hoja 
membretada y debidamente firmado por el representante legal, mencionando los principales resultados 
en años recientes en términos de la realización de encuentros y oportunidades de negocio que 
representa para las MiPyMES y que describa el sector al que se enfoca el evento. 

b) Carta Compromiso, en hoja membretada y debidamente firmada por el representante legal, en la cual 
garantice la realización de encuentros de negocios entre los visitantes y expositores o entre expositores 
y se establezca el compromiso de que cada uno de los stands de las empresas participantes 
(expositoras) tendrán un gráfico distintivo en lugar visible con la leyenda: “Stand apoyado por la 
Secretaría de Economía a través del Fondo PyME”, mismo que estará disponible en el Portal de 
Transparencia del Fondo PyME, para su correcta utilización. Asimismo especificará información del 
contacto para mantener comunicación directa hasta la conclusión del proyecto. 

c) Documento realizado por el OI, donde describa de manera suficiente la metodología que se utilizará para 
llevar a cabo encuentros de negocios. 

d) Currículum de los organizadores y/o promotores del evento, presentado en formato libre. 
 
 

Metros cuadrados Montos máximos de apoyo 
3 x 3 $ 15,000 

3 x 6 o más $ 20,000 

http://es.wikipedia.org/wiki/Feria_comercial
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e) Cotización en hoja membretada y firmada por el proveedor que pudiera ser el organizador del evento, 
detallando el costo por metro cuadrado y lo que incluye. Dicha cotización deben incluir los siguientes 
datos: 

• R.F.C. 
• Domicilio  fiscal 
• No Telefónico  
• Correo electrónico. 
• Vigencia a la fecha del evento 
• Firma autógrafa del proveedor 

 
f) Listado de empresas que asistirán al evento, especificando nombre de la empresa, nombre del contacto, 

giro, Registro Federal de Contribuyentes, número de empleados, dirección, teléfono, correo electrónico,  
página web,  metros cuadrados solicitado por cada empresa, monto solicitado al Fondo PyME por 
empresa, monto que aportará cada una de las empresas o algún otro participante económico. 

 
III. Restricciones. 

No se apoyarán eventos o serán motivo de rechazo inmediato cuando: 
 

a) Sean eventos ya realizados. 
b) Cuando  la Cédula de Apoyo no sea ingresada al Sistema de Transparencia del Fondo PyME y le sea 

generado el folio, al menos con 10 días naturales previos a la fecha de inicio del evento. 
 

Nota: El Organismo Intermedio no podrá realizar pagos en efectivo, todos los movimientos financieros, 
incluyendo los pagos a proveedores deben realizarse por medio de cheque o transferencia bancaria. 

 
IV. Elementos de evaluación del proyecto 

a) Número de MiPyMES a atender. 
b) Número de encuentros de negocios estimados. 
c) Número estimado de negocios concretados. 
d) Currículo del evento del que se trata. 

 
V. Documentación para acreditar el cumplimiento de los recursos. (Ver) 
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Categoría: VI. REALIZACIÓN DE EVENTOS PYME Y OTRAS ACTIVIDADES E 

INSTRUMENTOS DE PROMOCIÓN 
Subcategoría: 1. Eventos de Promoción 
Concepto:             d) Realización de Eventos Internacionales 
 
 
I. Descripción del concepto de apoyo. 
 

Apoyo para la Realización de Eventos Internacionales que ofrezcan a las MiPyMES y emprendedores de 
México y asistentes en general, en un solo lugar y de forma integral, la posibilidad de hacer negocios, de 
vincularse con otras MiPyMES mexicanas, obtener información acerca de los programas y productos en 
diversos temas que existen para apoyar el inicio, desarrollo y consolidación de una empresa, así como de 
participar en conferencias y talleres que fortalecen la cultura empresarial. Todo en una superficie integral 
que contenga área de pabellones, área de contacto de negocios y salas de formación empresarial, 
destinadas a las MiPyMES. 
 
Los eventos con sede en México, atenderán un mínimo de 300 MiPyMES legalmente constituidas, 
incluyendo empresas, entidades u Organismos Internacionales en un 25% del total de expositoras y 50 % 
de conferencistas de talla internacional.  
 
Los eventos internacionales deberán tener una duración de al menos tres días y estar claramente dirigidas 
a las MiPyMES y emprendedores de México, siendo estos eventos diseñados de acuerdo a sus 
necesidades, presentando en ellos la oferta de productos, programas y servicios relacionados. 
 
Se deberá señalar en el Formato I al Comité Organizador (CO), a efecto de ajustar las actividades y 
contenidos del proyecto, para todas y cada una de las fases de planeación, organización, seguimiento y  
conclusión del evento 
 
La Cédula de Apoyo debe ser ingresada al Sistema de Transparencia del Fondo PyME y contar con el folio 
respectivo, cuando menos con 10 días naturales antes de la realización del evento, a efecto de que todos 
los aspectos logísticos, presupuestales, de organización, de promoción y difusión, así como los 
administrativos, puedan ser debidamente atendidos y coordinados.   
 
El Organismo Intermedio deberá utilizar en su totalidad la Imagen Institucional de la Secretaría de 
Economía y del Fondo PyME, misma que estará disponible en el Portal de Transparencia, dicha Imagen 
Institucional deberá ser incluida  en todos los medios, materiales y soportes de promoción y 
comunicación  antes, durante y después del evento, como podrían ser: estrado, lonas y pendones, 
señalización, gafetes, programas, directorios, pantallas, prensa escrita, páginas Web o incluso la mención 
del apoyo, si es el caso, en radio y televisión. 
 
La entrada de los asistentes al evento (área de exposición, talleres y conferencias), debe ser gratuita, sin 
embargo, el Comité Organizador (CO) podrá proponer en la Cédula de Apoyo al Fondo PyME, una cuota 
de recuperación por concepto  de renta de espacios (stands), a fin de lograr la suficiencia económica, sin 
que esto represente lucro para los organizadores y cuyas aportaciones estén claramente especificadas en 
el recibo con requisitos Fiscales que expida el OI a los expositores, con quienes establecerá la firma de un 
contrato, mencionando el apoyo obtenido por el Fondo PyME, mismo que deberá reflejarse en el 
presupuesto de ingresos y egresos. 
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Los componentes que deben integrar estos eventos son: 
 

a) Pabellones: áreas de exposición donde las instancias gubernamentales, las micro, pequeñas y 
medianas empresas, el sector académico y de investigación, instituciones financieras, empresas 
sociales, así como grandes empresas y franquicias, entre otras instituciones y organismos, de 
carácter nacional e internacional, promuevan la infraestructura y los servicios que ofrecen a las 
pequeñas y medianas empresas y emprendedores, dividido por sectores, giros y temática. Se debe 
contar con, al menos 150 stands, apegándose a los porcentajes establecidos. 

b)  Formación Empresarial: seminarios, conferencias y talleres de carácter nacional e Internacional en 
la proporción indicada, dirigidos a empresarios y emprendedores para presentarles un abanico de 
oportunidades para adquirir una cultura empresarial, en temas de innovación, tecnología, 
financiamiento, calidad, administración, mercadotecnia, emprendurismo, desarrollo de negocios, 
entre otros.  

c) Encuentros de Negocios: Organizar una agenda para la realización de dichos encuentros entre 
MiPyMES o de estas, con grandes empresas, tanto nacionales como Internacionales. 

 
Es indispensable contar con un sistema de registro donde se capturen los datos generales de todos los 
asistentes al evento, que al menos serán: Nombre o Razón Social, Género; Número telefónico o correo 
electrónico; especificar si es empresario, emprendedor o asistente general. 

  
Deberá registrarse la información requerida por el Sistema de Transparencia del Fondo PyME, de las 
micro, pequeñas y medianas empresas legalmente constituidas que sean atendidas. 
Información que debe contener el Resumen Ejecutivo en la Cédula de Apoyo:   

 
• Objetivo general. 
• Objetivos específicos. 
• Especificar el nombre del evento, recinto, dirección y fecha de realización. 
• Temática del evento. 
• Especificar como  incide el evento en apoyo a las PyMEs. 
• En caso de no ser la primera edición del evento, deberán especificar claramente el impacto de los 

eventos anteriores, como por ejemplo número de visitantes, número de negociaciones realizadas, 
número de personas capacitadas, número de créditos otorgados, etc. 

• Justificar el motivo por el cual importante realizar una nueva edición del evento. 
• Número de asistentes esperados. 
• Perfil de los asistentes. 
• Especificar metros cuadrados del recinto. 
• Especificar cuantas salas,  tamaño (m2) y capacidad están considerando para los eventos de 

formación empresarial. 
• Especificar número de stands y metros cuadrados en la que se llevará a cabo el área de exposición. 

Aclarar si en dichos espacios participaran, PyMES, instituciones, grandes empresas, etc. 
• Formación empresarial, programa del evento (preliminar). 
• Conferencias magistrales, programa (preliminar). 
• Especificar el nombre de las instituciones participantes en apoyo a las PyMES,  como por ejemplo: 

gobiernos, sector privado, instituciones educativas, instituciones  financieras, etc. 
• Señalar de manera clara la mezcla de recursos, quienes serán los aportantes y los montos, así como 

señalar como se obtienen dichos recursos. 
• En caso de cobro a las empresas participantes, especificar de manera clara el monto, el concepto y el 

costo que tendría sin apoyo del Fondo PyME. 
• Indicar de manera clara los casos en que el evento sea gratuito. 
• Especificar las estrategias de promoción y difusión del evento. 
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II. Documentación Soporte 
a) Carta compromiso: El OI presentará, junto con el proyecto, una carta compromiso en hoja membretada y 

debidamente firmada por el representante legal, donde manifieste su disposición a extender la 
convocatoria al mayor número de empresarios y emprendedores mexicanos, mencionando a los 
organismos nacionales e internacionales que están dispuestos a participar en el proyecto, señalando 
puntualmente que se obliga a cumplir con las responsabilidades de un evento de esta naturaleza y a dar 
el seguimiento correspondiente. De igual manera deberá comprometerse y apegarse a los lineamientos 
para el uso de la Imagen Institucional en todos los medios, materiales y soportes de promoción y 
comunicación  antes, durante y después del evento. 

b) Formato I: Este contará con la información de cada uno de los integrantes del Comité Organizador (CO) 
el cual debe ser debidamente firmado por cada uno de sus miembros.  

c) Formato II: Este formato contará con la Información general, especificaciones, alcances y componentes 
del Proyecto. 

d) Presupuesto de ingresos y egresos: Deberá ser elaborado por el OI en hoja membretada, detallando y 
desglosando los conceptos y los montos plasmado en el mismo, señalando al proveedor elegido. (ver 
rubros susceptibles de apoyo, según anexo I) 

e) En caso de que el recinto sea proporcionado por el Gobierno del Estado, a través de alguna Entidad, 
dependencia o Institución, podrá considerarse como aportación en especie, presentado la cotización 
respectiva en el proceso de evaluación del proyecto y la factura o recibo con requisitos fiscales.  

f) Cotización de todos los servicios: Se presentarán escaneadas del original, tres cotizaciones en hoja 
membretada y firmada por el proveedor, detallando cada uno de los conceptos que justifican el costo del 
proyecto. Dichas cotizaciones, invariablemente, deberán incluir la cantidad, concepto, precio unitario, 
subtotal, total e IVA desglosado. Se podrá aceptar oficio justificando la ausencia de dos de las tres 
cotizaciones, solo en el caso de que el servicio solicitado lo brinde un solo proveedor en el estado o el 
país.  

 
 Las cotizaciones deberán incluir los siguientes datos del proveedor: 
• RFC 
• Domicilio fiscal 
• Número de teléfono 
• Correo electrónico 
• Firma autógrafa 
• Vigencia a la fecha de realización del evento 
 

g) Cotización del registro de asistentes: El OI se obliga a contar con un sistema para registrar los datos del 
total de asistentes al evento y empresas atendidas, para lo cual presentará tres cotizaciones del 
proveedor que le proporcione el servicio.  

h) Copia del acta constitutiva del proveedor seleccionado: para eventos en territorio nacional y solo en caso 
de presentar cotizaciones integrales por un solo proveedor que incluya todos los servicios, para 
comprobar que el objeto social de la empresa incluye la organización de eventos. 

 
III. Restricciones. 

No se apoyarán eventos o serán motivo de rechazo inmediato cuando: 
 

a) Sean eventos ya realizados. 
b) No cumplan con el porcentaje mínimo establecido de presencia internacional.  
c) Cuando  la Cédula de Apoyo no sea ingresada al Sistema de Transparencia del Fondo PyME y le sea 

generado el folio, al menos con 10 días naturales previos a la fecha de inicio del evento.  
d) Los ingresos esperados, incluyendo la aportación requerida del Fondo PyME, puedan exceder los gastos 

y resulte en utilidades para los organizadores. 
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e) Incluyan gastos (sin importar la instancia a través de la cual se pagaría), destinados a viáticos (boletos 
de avión -salvo en los casos de conferencistas-, transporte terrestre, peaje, gasolina, taxis, 
estacionamiento, facturas de consumo de alimentos, facturas de tiendas de conveniencia, facturas de 
eventos sociales) Gastos de Operación inherentes al Organismo Intermedio (teléfono, renta de 
inmuebles y autos, energía eléctrica, tarjetas telefónicas de prepago, nómina), Adquisiciones de equipo 
de ningún tipo (lap top, computadoras, fotocopiadoras, aparatos de audio y video, etc.) conjuntos 
musicales (amenidades), alimentos ( desayunos, comidas, cenas, brindis de inauguración o de clausura) 
y/o regalos de ningún tipo. 

f) Los apoyos no podrán ser canalizados para el pago de pasivos a corto y a largo plazo, capital de trabajo, 
capital contable, capital social y futuros aumentos a capital. Sueldos vía Nomina y Honorarios. Todo 
gasto destinado a la operación (renta, teléfono, celular, internet, viáticos, luz, agua). 
 
Nota: El Organismo Intermedio no podrá realizar pagos en efectivo, todos los movimientos financieros, 
incluyendo los pagos a proveedores deben realizarse por medio de cheque o transferencia bancaria. 

 
IV. Elementos de Evaluación del Proyecto. 

a) Número de empresas a atender. 
b) Número de expositores. 
c) Número de asistentes en general. 
d) Conferencistas internacionales. 
e) Beneficios otorgados a las MiPyMES. 

 
V. Documentación para acreditar el cumplimiento de los recursos. (Ver) 
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Categoría: VI. REALIZACIÓN DE EVENTOS PYME Y OTRAS ACTIVIDADES E 
INSTRUMENTOS DE PROMOCIÓN 

Subcategoría: 2. Campañas de Promoción 
Concepto:             a) Posicionamiento de marcas de productos y/o servicios de MiPyMES 

tanto individuales como colectivas. 
 
I. Descripción del concepto de apoyo. 

Los proyectos apoyados por este concepto se destinarán exclusivamente para la realización de campañas 
de marketing, publicidad, promoción y difusión, cuyo objetivo sea el posicionamiento de la empresa, la 
marca o el producto y/o servicio así como cualquier combinación que sea pertinente para la campaña en 
públicos objetivo específicos en el ámbito local, regional, nacional o internacional. 
 
El apoyo para este concepto sólo podrá otorgarse a un grupo de al menos tres (3) empresas legalmente 
constituidas y que cuente con una marca debidamente registrada ante el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial (IMPI), misma que puede ser individual o colectiva. 
 
El Organismo Intermedio deberá apegarse, en su totalidad, al uso de la Imagen Institucional que estará 
disponible en el Portal de Transparencia del Fondo PyME, misma que deberá ser utilizada  en todos los 
medios, materiales y soportes de promoción y comunicación establecidos en la pauta de medios 
autorizada, incluyendo prensa escrita y medios electrónicos como Internet, Radio y Televisión. 
 
Información que debe contener el Resumen Ejecutivo en la Cédula de Apoyo:   
• Objetivo General 
• Objetivos específicos 
• Objetivos cuantitativos 
• Objetivos cualitativos 
• Duración de la campaña 
• Pauta de Medios 
• Empresas participantes 

 
II. Documentación Soporte 

a) RFC: copia de la inscripción al RFC de cada una de las PyMEs participantes. 
b) Registro de marca: copia del registro de las marcas individuales o colectivas, expedidas por el Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), de cada una de las empresas participantes en el proyecto. 
c) Estrategia o plan de marketing, publicidad, pauta, promoción o difusión: elaborado por la empresa 

proveedora especializada en estos servicios, en hoja membretada, que especifique claramente los 
medios a utilizar, detalle específicamente el calendario de ejecución, la cotización de los servicios y la 
metodología para la evaluación de los resultados. 

d) Objetivos cualitativo y cuantitativo del proyecto: documento elaborado por la empresa proveedora 
especializada, en hoja membretada, donde describa los que pueden ser, entre otros: Incrementar las 
ventas de productos o servicios; lanzamiento de un nuevo producto o  servicio; apertura de nuevos 
mercados; fidelización de clientes; posicionamiento de la empresa/marca/producto o servicio en 
segmentos específicos de su público objetivo. 

e) Currículum: de la empresa o agencia responsable de diseñar la estrategia de marketing, publicidad, 
promoción o difusión, que avale claramente una experiencia mínima de dos años de actividad y clientes 
atendidos. 

f) Presupuesto de ingresos y egresos: Deberá ser elaborado por el OI en hoja membretada, detallando y 
desglosando los conceptos y los montos plasmado en el mismo, señalando al proveedor elegido. 

g) Cotización de todos los servicios: Se presentarán escaneadas del original, dos cotizaciones en hoja 
membretada y firmada por el proveedor, detallando cada uno de los conceptos que justifican el costo del 
proyecto. Dichas cotizaciones, invariablemente, deberán incluir la cantidad, concepto, precio unitario, 
subtotal, total e IVA desglosado. Adicionalmente deberán exponer los criterios de selección de 
proveedor.  
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 Las cotizaciones deberán incluir los siguientes datos del proveedor: 
• RFC 
• Domicilio fiscal 
• Número de teléfono 
• Correo electrónico 
• Firma autógrafa  
• Vigencia que abarque la duración de la campaña 

 
III. Restricciones. 

No se apoyarán proyectos o serán motivo de rechazo inmediato cuando: 
 

a) Apoyen campañas políticas o electorales. 
b) Sean campañas ya realizadas. 
c) Cuando  la Cédula de Apoyo no sea ingresada al Sistema de Transparencia del Fondo PyME y le sea 

generado el folio, al menos con 10 días naturales previos a la fecha de inicio de la campaña. 
d) No cuenten con el registro de la marca ya autorizado ante el IMPI. 
e) Las empresas no estén legalmente constituidas. 
f) Los ingresos esperados, incluyendo la aportación requerida del Fondo PyME, puedan exceder los gastos 

y resulte en utilidades para los organizadores. 
g) Incluyan gastos (sin importar la instancia a través de la cual se pagaría), destinados a viáticos (boletos 

de avión, transporte terrestre, peaje, gasolina, taxis, estacionamiento, facturas de consumo de alimentos, 
facturas de tiendas de conveniencia, facturas de eventos sociales) Gastos de Operación inherentes al 
Organismo Intermedio (teléfono, renta de inmuebles y autos, energía eléctrica, tarjetas telefónicas de 
prepago, nómina), Adquisiciones de equipo de ningún tipo (lap top, computadoras, fotocopiadoras, 
aparatos de audio y video, etc.) conjuntos musicales (amenidades), alimentos ( desayunos, comidas, 
cenas, brindis de inauguración o de clausura) y/o regalos de ningún tipo.  

h) Los apoyos no podrán ser canalizados para el pago de pasivos a corto y a largo plazo, capital de trabajo, 
capital contable, capital social y futuros aumentos a capital. Sueldos vía Nomina y Honorarios. Todo 
gasto destinado a la operación (renta, teléfono, celular, internet, viáticos, luz, agua.) 

 
Nota: El Organismo Intermedio no podrá realizar pagos en efectivo, todos los movimientos financieros, 
incluyendo los pagos a proveedores deben realizarse por medio de cheque o transferencia bancaria. 

 
IV. Elementos para la evaluación del proyecto/programa. 

a) Número de empresas atendidas. 
b) Plan de publicidad, promoción y/o difusión. 
c) Currículum de la empresa proveedora especializada. 
d) Impactos esperados en las MIPyMEs seleccionadas. 

 
V. Documentación para acreditar el cumplimiento de los recursos. (Ver) 
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Categoría: VI. REALIZACIÓN DE EVENTOS PYME Y OTRAS ACTIVIDADES E 
INSTRUMENTOS DE PROMOCIÓN 

Subcategoría: 2. Campañas de Promoción 
Concepto:             b) Campañas de Promoción y Difusión de Productos y/o Servicios en 

Apoyo a Grupos de Productores Individuales o Grupos de Empresas 
 
 
I. Descripción del concepto de apoyo. 

Los proyectos apoyados en este concepto serán exclusivamente para campañas de promoción y difusión 
propuestas por grupos de MiPyMES o productores individuales legalmente establecidos y que hayan 
efectuado previamente mecanismos de asociacionismo y encadenamiento productivo para lograr la 
eficiencia colectiva en sectores y regiones específicas del país, enfocadas a incrementar las ventas de sus 
productos o servicios.  
 
Para recibir el apoyo en este concepto, los proyectos deberán ser avalados por la Presidencia Municipal y/o 
la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado o por la Organización Gremial representativa, que puede 
o no ser distinta al Organismo Intermedio  del proyecto. 
 
El Organismo Intermedio deberá apegarse, en su totalidad, al uso de la Imagen Institucional que estará 
disponible en el Portal de Transparencia del Fondo PyME, misma que deberá ser utilizada  en todos los 
medios, materiales y soportes de promoción y comunicación establecidos en la pauta de medios 
autorizada, incluyendo prensa escrita y medios electrónicos como Internet, Radio y Televisión. 
 
Información que debe contener el Resumen Ejecutivo en la Cédula de Apoyo:   
• Objetivo General 
• Objetivos específicos 
• Objetivos cuantitativos 
• Objetivos cualitativos 
• Duración de la campaña 
• Pauta de Medios 
• Empresas participantes 

 
II. Documentación Soporte 

a) Registro de marca o denominación de origen: copia del registro de marca o denominación de origen, 
expedida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI). 

b) Plan de publicidad, promoción o difusión: elaborado en hoja membretada por la empresa proveedora 
especializada en estos servicios, que especifique claramente los medios a utilizar, detalle el calendario 
de ejecución, la cotización de los servicios y la metodología para la evaluación de los resultados. 

c) Objetivos cualitativo y cuantitativo del proyecto: documento elaborado por la empresa proveedora 
especializada, en hoja membretada, donde describa los que pueden ser, entre otros: Incrementar las 
ventas de productos o servicios; lanzamiento de un nuevo producto o servicio; apertura de nuevos 
mercados; fidelización de clientes; posicionamiento de la empresa/marca/producto o servicio en 
segmentos específicos de su público objetivo. 

d) Currículum: de la empresa o agencia responsable de diseñar la estrategia de marketing, publicidad, 
promoción o difusión, que avale claramente una experiencia mínima de dos años de actividad y clientes 
atendidos. 

e) Presupuesto de ingresos y egresos: Deberá ser elaborado por el OI en hoja membretada, detallando y 
desglosando los conceptos y los montos plasmado en el mismo, señalando al proveedor elegido. (ver 
rubros susceptibles de apoyo, según anexo I) 

f) Documento: debidamente firmado donde sea avalado el proyecto por la Presidencia Municipal y/o la 
Secretaría de Desarrollo Económico del Estado y/o por la Organización Gremial representativa, que 
puede o no ser distinta al Organismo Intermedio  del proyecto 
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g) Cotización de todos los servicios: Se presentarán escaneadas del original, tres cotizaciones en hoja 
membretada y firmada por el proveedor, detallando cada uno de los conceptos que justifican el costo del 
proyecto. Dichas cotizaciones, invariablemente, deberán incluir la cantidad, concepto, precio unitario, 
subtotal, total e IVA desglosado. Se podrá aceptar oficio justificando la ausencia de dos de las tres 
cotizaciones, solo en el caso de que el servicio solicitado lo brinde un solo proveedor en el estado. 

  
 Las cotizaciones deberán incluir los siguientes datos del proveedor: 

• RFC 
• Domicilio fiscal 
• Número de teléfono 
• Correo electrónico 
• Firma autógrafa  
• Vigencia que abarque la duración de la campaña 

 
III. Restricciones. 

No se apoyarán campañas o serán motivo de rechazo inmediato cuando: 
 

a) Apoyen campañas políticas o electorales 
b) Sean campañas ya realizadas. 
c) Cuando  la Cédula de Apoyo no sea ingresada al Sistema de Transparencia del Fondo PyME y le sea 

generado el folio, al menos con 10 días naturales previos a la fecha de inicio de la campaña. 
d) No cuenten con el registro de la marca ya autorizado ante el IMPI. 
e) Los ingresos esperados, incluyendo la aportación requerida del Fondo PyME, puedan exceder los gastos 

y resulte en utilidades para los organizadores. 
f) Incluyan gastos (sin importar la instancia a través de la cual se pagaría), destinados a viáticos (boletos 

de avión, transporte terrestre, peaje, gasolina, taxis, estacionamiento, facturas de  
g) consumo de alimentos, facturas de tiendas de conveniencia, facturas de eventos sociales) Gastos de 

Operación inherentes al Organismo Intermedio (teléfono, renta de inmuebles y autos, energía eléctrica, 
tarjetas telefónicas de prepago, nómina), Adquisiciones de equipo de ningún tipo (lap top, computadoras, 
fotocopiadoras, aparatos de audio y video, etc.) conjuntos musicales (amenidades), alimentos 
(desayunos, comidas, cenas, brindis de inauguración o de clausura) y/o regalos de ningún tipo.  

h) Los apoyos no podrán ser canalizados para el pago de pasivos a corto y a largo plazo, capital de trabajo, 
capital contable, capital social y futuros aumentos a capital. Sueldos vía Nomina y Honorarios. Todo 
gasto destinado a la operación (renta, teléfono, celular, internet, viáticos, luz, agua.) 

 
Nota: El Organismo Intermedio no podrá realizar pagos en efectivo, todos los movimientos financieros, 
incluyendo los pagos a proveedores deben realizarse por medio de cheque o transferencia bancaria. 

 
IV. Elementos para la evaluación del proyecto/programa. 

a) Número de empresas atendidas. 
b) Plan de publicidad, promoción y/o difusión. 
c) Aportación estatal en igualdad de proporción 
d) Currículum de la empresa proveedora especializada. 

 
V. Documentación para acreditar el cumplimiento de los recursos. (Ver) 
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Categoría: VI. REALIZACIÓN DE EVENTOS PYME Y OTRAS ACTIVIDADES E 

INSTRUMENTOS DE PROMOCIÓN 
Subcategoría: 3. Seguimiento 
Concepto:             a)  Instrumentación,  promoción  y  seguimiento  de  programas  de 

apoyo a MIPYMES y emprendedores 
 
I. Descripción del concepto de apoyo 

Apoyar la ejecución del programa, las campañas de promoción, así como el e seguimiento y evaluación de 
los programas apoyados por las categorías I a V del presente Manual. 

 
II. Requisitos y documentación soporte del proyecto/programa 

a) Presentar un plan de trabajo que deberá ser autorizado por la Unidad Administrativa a cargo del 
programa que solicite el apoyo. 

b) Cotización (es) en hoja membretada (s) y firmada (s) por el proveedor, detallando cada uno  de  los 
conceptos que justifican el costo del proyecto. Deberán entregarse al menos 3 cotizaciones por 
concepto o justificar la ausencia de un comparativo. 

 
III. Restricciones 

a) Sólo se apoyarán programas que hayan sido beneficiados por el Fondo PYME. 
b) No se apoyan el pago de pasivos, capital de trabajo, pago de impuestos, sueldos y salarios, así como 

los destinados a gastos de operación (renta, teléfono, celular, internet, viáticos, luz y agua). 
 
IV. Elementos para la evaluación del proyecto/programa 

a) Cobertura 
b) Relación costo-beneficio 

 
V. Documentación para acreditar el cumplimiento de los recursos. (Ver) 
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

SUBSECRETARÍA PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

FONDO DE APOYO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

    MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 2012 

    FORMATO DE LA DOCUMENTACION PARA ACREDITAR LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS 

    CAT VI. REALIZACION DE EVENTOS PYME Y OTRAS ACTIVIDADES E INSTRUMENTOS DE 
PROMOCION  DOCUMENTOS 

    SUB 1. Eventos de Promoción 
  

CONC 

a) Realización de las Semanas Regionales PyME 

 
1,2,4,56,60,66,86,87,89,91,94,95 

b) Realización de los Foros PyME 

 
1,2,4,56,60,66,86,87,89,91,94,95 

c) Renta de espacios, diseño, construcción y montaje de módulos de exhibición en ferias y 
exposiciones comerciales nacionales. 

 

1, 4,46,58,60,66,73,91,94 

d) Realización de Eventos Internacionales 

 
1,2,4,56,60,66,86,87,89,91,94,95 

    SUB 2. Campañas de Difusión 
  

CONC 

a) Posicionamiento de marcas de productos y/o servicios de MIPYMES tanto individuales 
como colectivas. 

 

1,37,60,66,73,94,95 

b) Campañas de promoción y difusión de productos y/o servicios en apoyo a grupos de 
productores individuales o grupos de empresas 

 

1,37,60,66,73,94,95 

    SUB 3.- Seguimiento 
  CONC a) Instrumentación, promoción y seguimiento de programas de apoyo a MIPYMES y 

emprendedores 

 

1 

 


